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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

La Regencia provisional del Reino por decretos de 5 del 
co rriente , accediendoá la instancia de D. Manuel Perez Seoa- 
ne, regente electo de la audiencia de Puerto-Príncipe, ha te
nido á bien declararle cesante con el sueldo que le corres
ponda por clasificación como regente de la de Manila, últi
mo empleo que ha servido; y nombrar regente de la audien
cia de Puerto-Príncipe 4 l). Francisco García del Fierro, 
ministro decano que ha sido de la misma, en atención á sus 
méritos y padecimientos.

La misma Regencia se ha servido nombrar juez de prime
ra instancia en propiedad de Valladolid á D. Benito Calero 
de Cáceres , cesante de Vich , y que ha desempeñado interi
namente una de las judicaturas de Madrid por elección de la 
junta de la provincia; y de Soria , eu comisión, durante la 
suspensión ¿del propietario D. José María T e je r o ,  á D. Car
los Odiantes, cesante de Vigo. Igualmente ha tenido a bien 
nombrar promotores fiscales en propiedad del juzgado de Bri- 
Imega , á D. Francisco Perez y Fernandez ; del de Riaza , á 
D. Tomas Macarrón Sanz; del de Grandas de Salime, á Don 
Federico Guzmán; del de Pravia, á D. Eduardo R ayón ;  y 
d i de Arzua , á D. José Barrol y Taboada.

MINISTERIO DE M ARIN A  , COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAM AR.

Según comunicaciones del gobernador capitán general de 
Puerto-Rico que alcanzan al 13 de Marzo último, aquella 
preciosa isla continuaba disfrutando de completa tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N AD O .

Sesión del dia 9 de Mayo de 1841.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . C a p a z .

Se abrió á la una menos cuarto, y leída el acta de la última sesión 
ordinaria por el Sr. Secretario O m s, fue aprobada sin discusión.

O R D E N  D E L  D IA .

Ratificación del acia de la sesión del nombramiento de Regencia.

Se leyó por el Sr. Secretario Onís dicha acta, y quedó aprobada.
Fl Sr. FRIAS, Ministro de M cirina: Creo que han equivocado mi 

nombre en los periódicos : en la Gaceta he ít'ido Trias y  áó"  ̂Frías; de- 
*eo que esto quede consignado.

Constará en ei acta.
Quedó enterado el Senado de una comunicación del Sr. Ministro de 

-Estado, remitiendo el decreto de la Regencia señalando la hora de la 
mui de la tarde del 10 para el acto del juramento del Regente en el 
palacio dei Congreso.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores que han de componer la d i- 
Putaciou que reciba y  despida al Regente del Reino en ei palacio del 

°ngr<*jo, mañana,, y. son.los, siguientes: ÍPara recibirle Sres. Landerc* y 
U([ue de Zaragoza. Para despedirle ios mismos Sres. Landero y  duque 
e taragoza, y  ademas los Sres. obispo de Córdoba, Quintana, Linage, 
°mez (D. Manuel.VenturaJ, Jiménez Frontín , Chacón y  Duran. Y 

c°mo.suplentes para en el caso que alguno de los anteriores no pudie- 
asistir, los Sres. Peón Hereclia y García Camba.
El r. PREMDEN'i'E : El'Senado queda enterado que mañana á la 
(U* la tarde se reúnen las Cortes en el palacio del Congreso de los 

Matados para el acto del juramento del Regente del Reino. Los Sres. 
dadores concurrirán en Irage de ceremonia.

« , habiendo mas asunto pendiente se avisará á domicilio. Leván-
tasc la sesíbn. i . ^

•̂ra lá una. . . ■

CONGRESO DÉ DIPUTADOS.
Sesión del dia 9 de Mayo d é 1841.

^ • E M D E N C I  A D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Se abre á las dos menos cuarto.
i? acta sesión dei dia 7 , y  después de una indicación

br. Baeza, es aprobada.

Ocupa el salón el Sr. Ministro de la Guerra, y  poco después el de 
Estado.

Ei Congreso queda enterado de haber nombrado la comisión en
cargada de examinar el tratado de comercio y navegación ajustado en 
1840 con la sublime Puerta, para Presidente al Sr. González, y  secre
tario al Sr. Guibert y  Pastor.

Igualmente lo queda de una comunicación del Senado, participan
do haber aprobado el acta de la sesión del dia 8.

El Sr. PRE SID EN TE: Estando preven ido en el reglamento que 
en el Congreso, después de recibir la aprobación dei acta del Senado, 
se dé lectura de ella , va ¿i verificarse.

Se lee el acta de la sesión del dia 8.
El Sr. Ü ZA L  *. Me atreveria á rogar al Sr. Presidente que tuviese 

la bondad de decir si estoy en mi derecho solicitando conste en el acta 
que el voto que puse ayer en la urna ha sido contrario á la elección 
del general Espartero para Regente del Reinó.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, previniendo el reglamento 
que ese voto sea secreto, no puede constar en el acta; sin embargo, 
como esa manifestación que lia hecho S. S. ha de constar en el Diario, 
debe bastarle.

El Sr. Ü ZAL : Me doy por satisfecho con lo que acaba de decir el 
señor Presidente.

El Sr. M ENDEZ V IG O : Iiago la misma manifestación que el se
ñor Uzal. :

Sin mas discusión es aprobada el acta.
Se lee un oíicio del Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu

la , en que remite 200 ejemplares de las disposiciones acordadas por el 
Gobierno para el acta de la jura del Regente.

Ei Congreso acuerda que se repartan entre los Sres. Diputados, y 
que sé archiven los demás.

Queda enterado el Congreso del siguiente decreto, {locase- la Gaceta 
del ü.)

El Sr. F E R R E R , Ministro de Estado é interino de Hacienda; Se
ñores, siendo una consecuencia que tan luego como jure mañana el 
nuevo Regente queda por el espíritu de la ley suspenso el Ministe
rio que fue nombrado por S. M. la Reina viuda Doña María Cristina 
de JJorbon , habiéndose regularmente de modificar ó nombrar otro, y 
por ello quedar parados los negocios públicas mientras se forme ó mo
difique el nuevo; el Gobierno actual durante este interregno no ]me- 
de asistir al Congreso, porque no tiene facultades para responder en 
ninguna discusión de cualquier proyecto de ley ó materia grave de 
que se tratase; lo cual hago présente al Congreso para que lo tome en 
consideración.

El Sr. PRESIDENTE: Puede entonces el Congreso reunirse aquí 
mañana á las doce, y  servirse nombrar la comisión correspondiente.

El Sr. PRESIDENTE : En vista de lo que el Sr. Ministro acaba 
de declarar, y  puesto que no se sabe qué negocio podrá ocurrir en que 
sea necesaria la presencia de alguno de los individuos dei consejo ,, en 
todo caso puede no señalarse hoy el dia primero de sesión, y  se avisará 
á domicilio, porque no puede procederse sin la presencia de alguno de 
los Ministros.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Y o creo que no deben sus
penderse las sesiones porque hay una cuestión de mucha importancia 
de que las Cortes deban ocuparse, y en la cual no tiene que tomar par
te la Regencia provisional, y asi como en la cuestión á que aludo que 
no se necesita la presencia del Gobierno, pueden presentarse otras en 
que suceda lo mismo.

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE i Y o creo, Señores, que el 
proponerse que no haya sesión por algunos dias , es porque no hay 
conocidamente asunto de que el Congreso deba ocuparse , pues sabido 
es que ha tenido que suspender la discusión de dos proyectos de ley 
por no haber estado presente el ministerio. Por esto me parece que de
ben suspenderse las sesiones por unos dias hasta que las comisiones en
cargadas de varios negocios importantes presenten sus trabajos.

El Sr. O LO ZA G A  : Tengo el honor de pertenecer á la comisión 
sobre tutela de la Reina. Esta comisión nombrada hace tiempo, no se 
ha reunido mas que para nombrar Presidente; porque se consideró 
que era inútil cuanto se hiciese hasta no tener Gobierno constituido. 
El negocio no puede improvisarse , y  en mi concepto no creo que Jas 
comisiones tengan asuntos menos importantes que este, con los cua
les .puede ocuparse el Congreso; por consiguiente no hay motivo para 
la objeción dei Sr. Alonso. La indicación del Sr. Ministro es altamente 
parlamentaria y  reconocida en todos los países, y  cuando ha mereci
do el apoyo del Sr. Presidente, yo entiendo que el Qongreso la debe 
acoger. Yo ni apoyo ni im pugno; pero la ob.ecion del Sr. Alonso no 
es de tal naturaleza que el Congreso se halle en el caso de esperar en
trar eri esa discusión grande dentro de breves dias. Si acaso han pen
sado los Ministros actuales que no podían tomar parte, en esa discu
sión, acaso ios que les sucedan pueden pensar lo contrario.

El Sr. F E R R E R , Ministro de Estado é interino de Hacienda : Digo 
con la franqueza que me es característica; diré que creia háper sido 
comprendido ; pero no habiendo sido a s i, voy  á ver si lógro manifes
tar el modo de. pensar del Ministerio. Este, señores, siguiendo la 
práctica de otras naciones avezadas ,al Gobierno representativo en se
mejantes casos, pudieran suspenderse las sesiones de los cuerpos colegis
ladores por ocho ó quince dias, porque está en su derecho. Pero no ha- 
querido hacer esto, lia sido mas delicado y ha debido serió siqhiéra 
porque no se interprete de ninguna manera el que ni por Un momen
to ha tratado de prorogar las sesiones.

Ha dicho solamente que dejando á las Cortes en la plenitud de.sus 
facultades de reunirse ó no para deliberar sobre los asuntos pendien
tes, que no podia asistir el Ministerio á las sesiones, mediante á que 
no tenia Un pensamiento propio.

Lo que ha expuesto el Sr. preopinante está muy lejos de hacerlo 
el Gobierno, pues no se ha metido en que no se reúna el Congreso; 
únicamente há dicho que no podia asistir, y  que .asi no creia deberían 
ponerse á discusión materias en las cuales, no pudiese entrar con uti
lidad.

Diré de paso otra cosa. Se ha tratado ^qui acerca de una cuestión 
delicada;, es decir, que hay un negocio de importancia en el cual el 
Gobierno no debe tener, parte. Una cosa es que en 1̂  resolución no 
tenga parte, pero no creo que haya ningún negocio grave en que no 
deba ser oiclo él Gobierno, porque siempre tendrá que hacer observa
ciones y 'aplicación de casos, según' los tiempos, circunstancias y ne
cesidades para el bien del país.

El Congreso conocerá que en esta parte el Ministerio lia querido 
proceder con delicadeza, cumpliendo con el deber que le impone su 
conciencia.

Los Sres. ALQNoÓ y  O RTIZ DE VELAS'JO hacen algunas acla
raciones.

El Sf. PRESIDENTE: Mí inrlidácíon nú puede mirarse como una 
proposición, yo como Presidente declaro que .mientras el Congreso nó 
acuerde  ̂ cosa en contrario, segufrín las sesiones pasado mañana, y  
si el Ministerio está presente las oirá, si no se proveerá oportunamen
te; asi pues el Congreso se reunirá pasado mañana para continuar 
los asuntos pendientes.

Se concedió licencia á los Sres.’ Martin y Roldan.
Se leyó la lista de las dos comisiones que han de recibir y  despedir 

al Regente del Reino á su entrada y salida en el salón , y  se compo
nen de los señores siguientes :

l í  Osorio, y  Fernandez de los Ríos.
2? Pita Pizarra, Olózaga , Serrano , López ( D. J. ) , Villaregut, 

Almonacid , Silva y Alonso Cordero.
El Sr. PRESIDENTE*. Pasado mañana continuará después del 

despacho ordinario la discusión pendiente sobre el teatro de Oriente. 
Se levantada sesión. Eran las tres menos cuarto.

RECTIFICA CIO N .

En la Gaceta de ayer , núm. 2395 , pag. IV, columna 3 .º, 
a! publicarse la lista de los Sres. Senadores y Diputados que 
volaron por la Regencia del número de uno , se pone Trias 
debiendo decir Frías ; siendo por consecuencia inexacto el in
cluir al Sr. Senador F / ’/ízj entre los que votaron por la del 
número de tres.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  M E JIC A N O S .

Santa Ana  3 de M arzo.

Al cerrarse la planta de este número , ha llegado á nues
tras roanos el remitido siguiente, á que damos lugar con la 
mayor satisfacción , por tratarse en él de sujeto que tiene bien 
merecidos los elogios que sus compatriotas le tributan y  el 
general aprecio de este vecindario; y  porque hemos tenido 
placer en llamarnos sus verdaderos amigos: título á que ha 
córi^spondido coil- bondad y franqueza.

Somos por lo mismo partícipes del pesar que justamente 
afecta á los españoles que suscriben , por Ja separación de su 
cónsul en este puerto. El Sr. Preto y Neto debe regresar á su 
patrió con la seguridad de que si en cada uno dé los españo
les que aqui residen deja un compatriota reconocido, en cada 
mejicano de los que han tenido ei gusto de tratarle de cerca, 
deja un amigo, y que entre estos debe contarnos, si no cómo 
los mas distinguidos , al menos como los mas adictos.==EE.

A l  Sr. eónsul de S. M. C. D. Francisco de Preto y  N etor 
¿os españoles residentes en Tatnpico.

Sr. Cónsul: permítanos V ,  S. manifestarle con la mas com
pleta , franca y sincera efusión de nuestros corazones lo muy 
sensible que nos es su regreso próximo á la madre patria. 
Las relevantes prendas que le adornan, su ilustración, la 
prudencia , el Uno, el celo eficaz en el. desempeño de  su m i
nisterio, el carácter conciliador, la perfecta armonía en que 
ha sabido conservarse con las autoridades del pais, con sus 
colegas los cónsules de otras naciones, con los mejicanos y 
extraqgeros, con toda la población en resúmen , han sido y 
son otros tantos motivos para que los españoles todos sin dis
tinción, pudiéramos estar no solamente satisfechos, pero tam
bién ufanos de poseer tan digno representante de S. M. que ha 
sabido cumplir su misión tan plenamente y grangearse ai mis
mo tiempo una general aceptación. . .

Cuando está tan inmediata su partida de Tampico ; cuan
do vamos á perder muy pronto fel b ien , el /Contento, el jú 
b i lo ,  que sentíamos de poseer un sugeto tan recomendable 
por todos títulos en su carácter público , tan fino amigo en lo 
privado, los españoles, todos no creemos hacer mas que cum
plir con un deber sagrado de rigorosa justicia al dár oste tes- 

Jimoniu [auténtico de nuestra consideración , de nuestro respe- 
j o  ,'f y de nuestra, isincera gratitud. Reinos á V .  S. partir con 
jpena positiva: nada apeteciéramos tanto como ei que V .  S. 
continuara representándonos , y sentimossuseparacion de en-, 
tre nosotros., como puede un búeu hijo sentir la ausencia de 

;su padre. . . ,
S i ,  Sr. cónsul, consideramos su. regreso á España como 

una pérdida efectiva, y conservaremos siempre indeleble en 
nuestra memoria muy grato recuerdo de nuestro digno cópsul 
D. Francisco Preto*y Neto. Nos será de lobinas lisonjero el 
saber qué S. M. lo destine en un clima mas adecuado 4 su 
complexión , premiando su talento y los méritos' que tiene' 
contraídos; y después de esto , que el sucesor que se nombre 
para_ el consulado, de que V .  S. se ausenta , réuna algunas 
de las virtudes que á V . S. tanto distinguen.



Admita, pues, V . S. esta manifestación sincera de nues
tros sentimientos de deferente gratitud hácia su persona^, y  
<jue Dios le conserve sus dias por muchos años. Tampico o de 
Mario de l d í l . = S i g u e n  mas de cien firmas. (E l  Desengaño.)

F R A N C IA .

París 3 de Mayo.

El 2 no hubo bolsa por la festividad del día.

El santo del Rey se ha celebrado con iguales regocijos 
públicos que de costumbre. S. M. recibió á todas J a s  personas 
que se acostumbra en tales ocasiones, y ha escuchado los dis
cursos de felicitación del cuerpo diplomático, de los presiden
tes de ambas Cámaras Sfc. 5fc.

Ayer á las once sé verificó el bautismo dél Sr. conde de 
Paris en la iglesia de nuestra Señora.

El cortejo que acompañó hasta el templo al augusto niño, 
era brillantísimo y sorprendente.
' Han sido los padrinos SS. MM. el Rey y la Reina de los 
franceses.

A las cinco ha habido un gran banquete en las Tullerías,  
al que han asistido los primeros funcionarios del Estado y 
SS. MM. el Rey y la Reina de los belgas.

En los campos Elíseos han continuado las mismas funciones 
del dia anterior, favorecidas por un tiempo de verano. Han 
reinado á la par el mayor júbilo y el orden mas admirable.

(,Debats .)

E l Rey ha enviado ayer al Sr. arzobispo de Paris una 
cruz y un anillo pastoral de diamantes.

El duque de Orleans ha remitido igualmente esta mañana 
á aquel prelado una mitra de gran valor.

El Príncipe Real ha mandado asimismo al Sr. arzobispo 
109 francos para que los distribuya á los parientes de los ni
ños pobres bautizados ayer, hoy y mañana en las diferentes 
parroquias de Paris. ( I d .)

El ministerio ingles continúa conformándose exactamente 
á lo que se esperaba de el. Ya no existe el bilí sobre la ins 
cripcion de los electores en Holanda. Despnes de haher sido 
derrotados por una mayoría de 21 votos en una cuestión de 
principios, los Ministros lo han vuelto á ser en una cuestión 
de deta l les ,  y lord John Russell ba declarado que retiraba 
el proyecto del Gobierno.

El ministerio sin embargo no piensa en retirarse, y  basta 
parece que se admira de que se le haya podido suponer esta 
intención.

Ha habido una discusión muy viva entre lord John Rus
sell y sir Roberto P e e l , y todo anuncia que la lucha entre los 
dos partidos continuará con gran animosidad. (Id)

Hoy á la una y media , Mr. de Rambuteau, prefecto del 
Sena , ha puesto en manos del Rey la espada que regala el 
ayuntamiento de Paris al Sr. conde de Paris.

S. M. ba respondido lo siguiente al aceptarla en nombre 
de su augusto nieto :

WM¡ deber es impedir que esta espada salga de la vaina; 
pero el dia eu que sea necesario esto , será por la buena cau
sa , por la causa del pais , y respondo de qüe mi nieto será 
digno de llevarla.” (C onst i tu í  ionnel).

Leemos en la Gaceta de A iig sb u rg o  del 28 de A b r i l :
^Las modificaciones mas recientes propuestas por la Puer

ta Otomana relativamente al halti sheriíF de investidura, para 
llegar á un arreglo definitivo, sobre todo en su última propoy, 
sicion concerniente á la herencia, no han satisfecho á los g a 
binetes de Londres y de Berlín. La Puerta queria solamente 
consentir en que el Bajá ó su familia y las grandes del im
perio eligiesen el sneespr, pero presentando el candidato á la 
aprobación del Divan. Los dos gabinetes no ven en esta nueva 
proposición mas que una nueva fuente de complicaciones , y 
creen por consiguiente deber insistir sobre la herencia en línea 
recta y sin restricción. Esta opinión reunirá la mayoría de 
votos en la conferencia.” (Id.)

MADRID 9  DE MAYO.

Brevísima ha sido la sesión de hoy en el Senado, 
y  se ha reducido á, leer el decreto de la Regencia por 
el que se señala la hora de la una de la tarde del 10 
para el acto del ju ramen to  del Regente en el palacio 
del Congreso,  y á no m bra r  individuos de las d ipu
taciones que respectivamente han de recibir y despe
di r al Regente riel Reino.

El  Congreso ha aprobado hoy en sesión ordinar ia  
el acta de la reunión que tuvo lugar ayer en el pala
cio del Senado* y en la cual las Cóihes nombraron 
Regente del Reino al Duqu e de la Victoria.  : ;

Los Sres. Uzal y Mendez Yigo ¿( D. Pedro)   ̂ p i
dieron que constase su voto contrario á la elección 
del nuevo Regente;Yiras Có'mó'éátó no era hacedero,, 
hubieron  dé satisfacerse con la manifestación 
acababan de publicar ambos señores.

l íase leido a continuación el decreto de Ja Regen
cia provis ional ,  convocando mañana á upo» y otro 
cuerpo en el palacio del Congreso para el acto de j u 
r a r  como Regente el expresado Duque  de la Vic to

ria : enterados de ello los Sres. Diputados y n o m b ra 
das las dos comisiones qne han de recibir y despedir 
á ia Regencia,  el Congreso hubiera sin duda alguna 
levantado la sesión de este dia á no haberse cruzado 
una indicación del Sr. Minis t ro  de Estado que ha 
suscitado una discusión , que par  momentos iba to
mando br io ,  y que al fin ha sider necesario que el se
ñor  Pres idente cortase resueltamente.

E l  Sr.  Minist ro hizo presente que la elección ve
rificada ayer t raería natura lmente  consigo alguna va
r iación en el Gabinete a c t u a l , ó cuando menos una 
suspensión ó in ter in idad en los Minist ros ,  por cu an 
to habiendo .recibido todos ellos su encargo de la ex- 
Regente Doña María  Cr i s t ina ,  el nuevo Regente de -  
beria pensar desde luego en lo que acerca de la con
t inuación ó modificación del Gabinete pudiera p a -  
recerle conveniente:  á esta observación seguia lógi
camente la de que en tal estado los Minist ros  actua
les por  el dia ó ios dias en que durase aquella espe
cie de interregno no podr ian  tomar parle en la deli
beración de las Cor tes ,  como que no se hal lar ían en 
el caso de adoptar ni desechar n i ngún pensamiento 
legislativo.

El  Sr. Presidente,  en vista de lo expuesto por el 
Min is t ro ,  ha consultado al Congreso,  si d e ^ r i a  de 
reunirse hasta que,  ó por  haber asuntos de qne ocu
parse,  puesto que en la actualidad no los habia de 
naturaleza tal que hiciese indi ferente la presencia del 
Gobierno,  ó porque se saliese de la si tuación que 
acababa de an u n c ia r se , citara á los Sres. Diputados , 
avisándoles al efecto á domicilio.

De aqui  ha surgido un debate,  que como antes 
anunciamos,  crecía por  ins tantes ; debate que sent i
mos no se haya dilatado por  mas t iempo , por cuan 
to ignoramos los graves motivos que podían- apoyar  

;la resistencia á cosa tan común en semejantes casos 
y tan sencilla é inocente.

El  Sr. Pres idente lo ha estimado sin duda de otra 
m anera ,  cuando re t i rando su indicación no ha con
sentido que se oyese á los restantes oradores que te
nían solici tada la palabra.

Según esto, el Congreso volverá á tener sesión 
ordinar ia  pasado mañana á la hora  de costumbre.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V IS O  A LOS N A V E G A N T E S .

Banco Fernandez sondado en 1800 y  1840 al S  de la 
isla de Cuba, tendido dos millas al ESE  de

Lat i tud . . . .  20 o... 17/. ..20". .N.
Long i tud . .74 ...üá ...47 . O.

Dato primero.
E n  el tomo 6°. de M. S. in t itu lado Noticias h i 

drográficas de la América Setentrional, estante A  del 
archivo de esta Dirección,  se.halla, al folio 7b' el do 
cumento  oficial del descubrimiento de este banco, 
cuyo texto es como s igue:

«Con el mot ivo de la ida en mi últ imo viaje á Ve- 
racruz pasando por las escalas que se me ordenaron 
y verifiqué, ai pre tender la de Tr in idad en la par te 
Sur  de ia isla de Cuba ,  y hal lándome en ia lat itud 
20ü...í(J/ N. y lóngi tud occidental de Cádiz 73 o... 43' 
distancia del placer de los Jardines  de la Reina once 
y tercio leguas , y de los Caimanes-Chicos 10 leguas 
al rumbo del NiNO de el los, me hallé de un pronto  
en placer c l a r o ; y registrando sondé y hallé lo bra 
zas de agua , fondo arena colorada con piedrecitas,  
y se advert ían  varios manchones  en ci rcunferencia 
de media legua,  que manifestaban a la vista ser pe
ñas de.menos agua. Todo lo cual me sorprendió ,  y 
ál punto  viré de bordo , temeroso de caer en menos 
agua y para  evitar  el varar en arena ó ro c a ,  de cu 
ya forma salí fuera del riesgo en breve t iempo ; y 
pasando con el mayor  cuidado al rededor de é l ,  re
conocí . ser uñ bajo desconocido , que me persuado 
nadie habrá dado en él hasta ahora, ,  y por lo mismo 
no se halla en n ingún plano ni derrotero ; por  cuya 
razón,  para que V. S. se entere de él y que se sirva 
remitirle á la Dirección hidrográfica,  como se nos 
tiene prevenido,  le acompaño el adjunto pianito que 
manifiesta la par te de la costa del Sur  de la isla de 
Cuba,  isia de P in os ,  Jardines  de la R e ina ,  punta  
occidental de la isla Jamaica y los Caimanes Grandes  
y Chicos,  con el bajo que descubrí  y la nota de las 
derrotas que ejecuté desde el Caí man Grand e hasta 
con sus ar rumbamientos  con punt i tos encarnados , 
para  que llegue esta noticia á los navegantes ; pues 

!que con el mot ivo xlel estado de la guerra ,  los;vien
tos contrarios  y calmosos, no me fue posible averi 
guar mas su total  fondo ,  y puede que tenga algunos 

i cabezos de p iedra con poca agua,  en los que pueden 
;perecer ]#£.,embarcaciones.  ;

«Igualmente debo de poner  en noticia de Y. S. para  
:el misino efecto,  que la isla Bermeja ,  s ituada en las 
hartáis e n los 2¿ó...32/. . ,’ en el veril de la Sonda de 
iCámpecjie,  .no la he pócUdpYer ni coger fondo e n s ú  
v e r i l , cuyo paralelo seguí dos dias ,  a t ravesándome 
por  las noches,  navegando sin diferencias en toda 
la navegación hasta Ve racruz ,  cuya navegación se
guí y e ecüté verileando la par te  def  Nor t e  de toda 
la sonda de Campeche;  Lo que par t icipó á V.  S¡. en 
cumpl imiento de mi obligación. Dios guarde  á V. S.

muchos años. Coruña 6 de E n e ro  de í8 0 í.-Manuel 
Ferna ndez Treilcs.=Sr.  D. Rafael C lav i jo .”

P o r  este documento se ha si tuado en las cartas 
españolas esc banco,  cuya existencia se confirma con 
el siguiente artículo que inserta en la página 43 el 
Nautica l Magazine de Londres ,  cuaderno de Ene
ro 1841, y que puede considerarse como documento 
del todo auténtico.

Dato segundo .

«Banco P ic k l e , al S de Cuba.  = A  bordo del bu~ 
que de S. M. P ick le , en la H a b an a ,  27 de Agos
to 1840. =  M u y  señor m ió :  Me tomo la libertad de 
informar le  que en mi travesía de P o r t - R o y a l  de Ja
maica á este puerto, á las siete de la tarde del Id Je 
Agosto, sondé en 16 brazas arena dura y seguí son
dando por 16, íó  y 18 brazas en una extensión, de 
dos millas,  gobernando al OjNO..ó°..0.  Perdí  la sona
da á las siete y 40 minutos ,  y observé por la estrella 
polar  la latitud. 20 .. 17L.20 ' N ,  siendo la de estima 
20°...2Ü; , y por  buenas alturas tomadas para horario 
en la mañana anter ior  longitud de estima 80?..23b.0  
de Greenwich (74°..05'. .47"..O de Cádiz). Ál exami
nar  las cartas mas recientes inglesa y española,  en
contré un pequeño banco si tuado en latitud (ingle
sa) 20°.. 10 N ;  y española 20°.. 1P JN ; longitud ( in
glesa) 80°..02 O de Greenwich ,  y española 80^.38'C) 
de Green wich (73°..44 ..47" y 74°..20 ..47" O dé Cádiz) 
como visto en 1800, y deduje que debe ser el misínó ' 
que atravesé y has ta ahora tuve por dudoso.

«He t ra tado de este asunto ,  porque creo se lia su
puesto generalmente que no existe tal banco; y en 
consecuencia,  si acaeciese caer un buque sobre el 

ímismo sin llevar su punto de si tuación recien ob
servado. y con viento escaso, pusiérase sil capitanf en 
mucha ans iedad,  creyéndose quizá abatido -por las 
fuertes corrientes propias de esos parages sobre el 
banco de los Gayos-de-docé- leguas  ó sobre Cayo 
Bretón.” . •<= . . .

Hasta aijui el tes to  de lo que se refiere al hafico 
Fernandez en la carta que firma Mr.  Federico Hollaníl, 
teniente de la mar ina Real inglesa y comandante de 
la goleta de guerra Pickle; co nt inuando después con 
otra noticia hidrográfica relativa al lia jo. Tayjor,  en 
que rascó el buque al SO  de Cayo Largo,  costa S de 
Cuba ,  y de cuyos pormenores se trata por separado.

E l  banco de la Pickle es indudablemente el mis
mo de Fernandez Trelles;  pues habiéndose examina
do ahora  de nuevo el piani to á que se refiere Fer
nandez en su par te ,  se encuentran  en aquel todos 
los detalles de su de rrot a ,  habiendo establecido-su 
punto  de par t ida  en el Cai m an -g ran de,  cuyo extre
mo1 Oriental mareó el dia 12 de Mayo de líJUp a[ 
Sf.SE corregido'en'  distancia de nueve millas.Compa
rada la si tuacioní 'fle ese"i'slote en el documento de 
Fernandez con la asignada en las cartas mas moder
nas española y e x t r a n j e r a s , ' e l  pu n to  de partida de 
Fernandez resulta con e r ro r  hidi’ográfico de 4 al S 
y 53' al E .

Tom ado  en cuenta para la sucesiva derrota de 
Fernandez hasta el dia l ó ,  en que descubrió el -hani 
co , resulta el fondo de quince brazas del mismo en 
lat itud 2j°. .14'N,  y longitud 74"..Í8 O  de Cidiz, cu
ya si tuación tanto  coincide al cabo de 40 anos con 
la de 2 0 ’.. 17 . . 2 0 1 Ñ  y 74¿..0o'..47" O  asignada á 
bordo de la Pickle;  advir t iendo que es resultado de 
observación de estrella y de una estima deducida de 
horar io  de la mañana, an te r io r ,  sin que se expresen 
las diferencias- por corrientes que tuvo el capitán 
Hol iand por su cronómetro  y lat itud observada en 
la mañ ana y medio dia siguientes. A  in resultarla 
menor  la diferencia de 3  ..20 ' al S ,  12/..l-3// ai 0 
en el punto  de Fernandez respecto al de la Pickle, 
si se tomasen en cuénta la s  diferencias con que reca
ló F e rn andez  al puer to  Casilda y los errores hidro
gráficos de la carta de su época. Pe ro  no merece la' 
pena de entrarse en tal análisis,  pues ¡o dicho bas
ta para comprobar  la ident idad del banco de lod* 
y 1840, y que ademas no puede vacilarse en adop
tarse la si tuación ast ronómica y cronométri  . del 
capitán Hol iand como de justa preferencia por la épo
ca , ios medios y la. rectificación de las cartas en iQ,; 
que va dé siglo. P o r  tan to ,  en las cartas españo M 
queda adop tada ,  prolongándose el banco dos mi las 
al E S E  desde d - p u n t o  asignado á bordo de laPicxIe..

E n  r igor,  ningm\¿> de los capitanes Fernandez V 
Hol iand fijaron la extens ión del banco. 'El  primero 
dice en su parte que se advertian varios manchones 
en circunferencia de media legua, que m a n i f  e s t ab an , 
á Iá vista ser peñas de menos agua, y  viró de b<u( 0 . 
para  fuera,  verileando después con el m iyor 
una par te del ha neo,  pues no debe e n te n d e r s e  que ^ 
hizo del todo , aunque usa de la expresión al 
dpr de él. Mr .  Hollartd^ } 0Í>& ihéppéFáAamenté con 
banco!, y le atravesó coñ el escandallo en h* 
sin que en manera  alguna pueda decirse que le 
de un o  á otro veril en dirección del E S E  al - ^  

\y es de sent ir  que quizá por la urgencia de su v . 
t ino  no pudo detenerse á exp lo ra r  el banco en la m 
:ñana siguiente.

P o r  tan to , ,  á. Jaa ipmédi^cipnes  L^an-Ĉ i. ncia 
nandez ó PiékleRébesé  navegar cori*siitóa vígda 
■por no habe rse / i jado en WOJ ni en ;184li,con a 
Juta  certeza su s i tuación,  sonda y b o ^ o ,  y n° 
hmposil)Ief contenga pfohrihencias ó cabézós en a 
sentar  la quilla.

M adr id  i? de M a y a  de I8 4L



DIR ECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  E STANCADAS.

Cuarta Sección.
  Debiendo procederse  en vi r tud de lo resuel to por la R e 
tenida p r o v i s i o n a l  del R e i no  á la c omp r a  en públ i ca  subasta 
Se 2 10 0  barr icas  de t a b a c o  hoja Vi rg in i a  y K t u l u k i  y G500 
t erc i os  de h a b a n o ,  vuelta de A r r i b a ,  para sui t i do de las lú
bricas de cigarros del r e i no ,  se anuncia que  dicha subasta se 
celel>rará por medio de pl iegos cer rados  el día 4  de J u n i o  
p r ó x i m o  en la sala de j unta s  de la direcc ión á presencia del 
d i r e c t o r  general  de Re nt as  estancadas^ del  contador  general  
de Valor es  y del  as es or ,  ba jo las s iguientes  condiciones que 
h a n  merecido la aprobación de la R e g e n c i a ,  y  que  señalan 
los precios á que of rece  dichos tabacos D. Es teban F er na nd ez ,  
á quien se a djudi cará  de«de luego el remate  si no se m e j o r a 
sen en aquel la  dichos pre c ios ,  en c u j o  caso lo será á la p e r 
sona que los mejorase .

ja La  Hac ienda  públ ica  compr ara  2 1 0 0  bar r i cas  de t a ba 
co hoja Vi rg in i a  y K e n l u k i , y G500 tercios de habano de ia 
vuelta de A r r ib a  al contrat ista que mas beneficie el precio de 
13 pesos fuertes  quintal  casteHauo neto los p r i m e r o s ,  y 20| 
ci segundo.

2? Los  tabacos de ho ja  V i r g i n i a  y K e n t u k i  serán de la 
mejor c a l id ad ,  de buen color  y a r o m a ,  á proposito para la 
elaboración de c i ga r r o s ,  mitad para capa y mitad para tripa.  
La tercera parte de la mitad capera que  ha de apl i carse  á la 
labor mis ta ,  consist irá en t a b a c o s ,  que á su condición p u ra 
mente capera reúnan las cal idades de e x t e n s i ó n ,  c o lor ,  finura 
y t i r o , expresándose asi en los test imonios y cer t i f icac iones de 
reconocimiento,  ba jo  la mus est recha responsabi l idad de los 
superintendentes o di r ec tores  de las lúbricas.
. El  tabaco habano de la vuel ta  de A r r i b a  será de buena
calidad y á propósi to para tr ipa en la e l abo r ac i ón  de c i gar
ros mistos.

3? La  en t r ega  se ha de ver i f i car  de cuenta del  vendedor  
en las fábricas  l i torales  que Ja d irecc ión s e ñ a l e ,  y á los p l a 
zos, siguientes : 2 5 0 0  tercios de habano para fin de J u l i o  pró-  
xiíiic : 2 0  para fin de S e t i e m b r e  ;; y los ot ros 2 0  para fin de
Octubre:  7 0 0  barr i cas  de V i r g i n i a  y K e n l u k i  para el  3 0
de Se t i embr e  p ró xi mo :  7 0 0  para el 3 0  de O c t ub r e  inmediato;  
y las 7 0 0  restantes para ei 5 0  de Di c i embr e  de este año.

4* É l  reconocimiento de tabacos se hará en las lúbricas 
donde se ver i f iquen las e n t r e ga s ,  y á presencia de los i nten
dentes , por los super i ntendentes  ó d i r e c t o r t s  de e l las  como 
responsables de la ca l idad y apl i cac ión del  tabaco que  a d 
mitan , con asistencia del  contador  y ay ud ant e  pr imero 
dél e s t ab le c i mi ent o,  y del  cont rat i s ta  ó persona que  Je r e 
presente.  El  i ntendente  de O vi edo  podrá de legar  este e n c a r 
go en el gefe que tenga por conveniente .

5? Si  los interesados no se- conforman con ej  resul tado del  
primer rec onoc i mi ento  , podrán sol ic i tar  un segundo ex a me n 
que se prac t i cará  minuciosa y d et en i da me nt e ,  y se podrá,  
con su consent imiento , en aquel los  tercios ó bar r i cas  que se 
presenten de dudosa cal i f i cación , a b r i r  mayor  número de a n 
dullos ó manojos y s e p a ra r  los panes endebles  de cada b a r 
rica. Y  si á pesar de toda esta di l igencia  se rec lamase la a d 
misión de los tabacos desechados ,  el intendente  s eñalará  y 
dispondrá que se separen sin elecc ión ni ex a me n un nú mer o  
de manojos de los que se  hay an  ^reconocido ó maniquetes  de 
dichos t a ba co s ,  suficientes para for mar  j ui c i o  de su e s t ad o ,  y 
que en pl acto se e n c a j o n e n , pr e c in t e  y sel l e  este e m b a s e , y  
se remita al Mi nis te r io  de Hac ienda sin ia menor  demora,  
quedando ent r e  tanto los tabacos á que per tenezcan cieposi- ; 
lados en las fábr icas  hasta la resolución del  Gobie rno .

G* No se rec ibi rán los tabacos de V i r g i n i a  y K e nt u k i  si 
no en la proporción que queda e s t a b l e c i d a : y cuando se p r e 
senten tabacos clasif icados de tr ipa eu exceso á lo est ipulado,  
se desecharán aunque  sean sanos , expresándose  asi para que 
no desmerezca e| g é ne r o ;  podiendo q u ed ar  en clase de d e p ó 
sito en las mismas f ábr i ca s ,  mientras  que el contrat is ta t uv i e 
se pendiente el compl eto  de sus entr egas  para apl ic ar l os  á 
ellas en el caso de presentarse en estas cai ¡ tid¿;dcs caperas  que 
compensen las anter iores  f al tas ;  pero bajo ningún coucepto se 
recibirán por Jos gefes de los respect ivos es tab lec imimientos  ¿ 
con exceso de tr ipa.  '

7* E l  destaro de los tabacos se ver i f i cará  e l i gi endo discre
ción al me rite en cada ent r ega  el d i re c to r  dé la fábrica y el cou-  
teXUta ó su represeutantfc una bar r i ca  ó tercio de cada diez,  i 
)’ por el término medio que resul te  .de esios ejnbases se g r a -  j 
Aliará el peso de toda la refer ida entrega.

8* L a  operac ión del  pr imer  reconocimiento se hará en 
términos que  no padezca el t a ba co ;  y el que  fuere  desechado 
icfinitivá'nvénte se e x t r a e r á  del  reino con las f ormal idades  d e ,  
iostrjfftbre , obl igándose el vendedor  á presentar  dent ro  del  
ormino qu e  se le fije por el iirtendfcnte de la p r o vi n c i a ,  c er -  
’hcacion del cónsul  español  del  puerto donde lo conduzca  en 
jue consté h ab er l ú  i nt roducido en-aquel  puerto.

9* P o r  cada part ida de tabaco qu e  se rec iba se e x p e di r á  
d vendedor sin la 'rnénor demora  la cer t i f icación cóVÉespon- 
hente , expres i  va dél  nu mer o  de  barr i cas  ó tercios presenta-  
bis,  los admi t idos dé cada clase , peso bruto de estos , y  el 
(tic resulte en l impió deducido el  d e s t a r ó , y su i mp o r t e  al 
úecío éontratado.

Lis Hac ienda  públ i ca  pagara ; sti i mp o rt é  en Libranzas á c a r 
io del banco español  de San  F e r n a n d o  s obr e  ios productos dé . 
a tercera par te  de la renta  del  tabaco que  el  mismo r e c a ud a]
' á los plazos de 3 0  , í>0 y 0 0  d ¡as fecha por partes iguales.  !  
hchos plazos empezar án  á coula^rse, desde e í : dm si jgmenre al ;

. |a presentación en ia .direcejon^dg,jlo.s.ccr¿ if$cadQsde ia a d 
misión de los tabacos en las fábricas. ¡ i

10. Des,de la pub^iq^ciop ,d.e <-*fl**4•• ¿Qódi£ •  • «A- I» Q ace- '• 
a de M adrid hasta el dia 4  de J  unió próximo que se ce le - ¡I 
>rara la subasta, la diree^ion de Rentas estancadas recibirá 
as proposiciones que ios lidiadores presenten , siempre que: 
n d  acto garanticen su responsabilidad y ^e allanen á <e>tas j 
ad icio n es, pues ep otr^ .c^ .o, nq tendrán efecto cualesquiera ? 
ue sean las reslricclones q modificaciones que se intenten. \ 
•chas proposiciones: sp£. «presan taián en pliegos cerrados , ení 

uJos sobres sé exprese su objeto y ios nombres de las p e rso -‘ 
por quitnes se ba 1 i™  -snscritas. í  r ^ )

En el referido dia 4  de Junio desde la.» doce á la una: 
e U tarde se recibirán por el director general de Estancadas! 
?■ Pr?.f̂ wc â ..del contador general de V alores y del asesor de la 
lección  en la sala cíe juntas de la m ism a, los pliegos eerrá- 

que $e presé ni* re « y  y asi estos como Los presentados an

t er i or me n te  se conservarán y anotarán en el  acia que al efecto 
se e x t e n d e r á ,  sin abr i r los  hasta que t rascurra la hora s eñ al a 
da. L le g ad o  este caso se anunciará á los l ic i tadores que queda 
cer rado  el acto respecto de la admisión de nuevos pliegos.  
Aj i les de abr i rse  estos acredi tará cada uno de los proponentes 
con cer t i f icación del Lauco español  de San F er n an d o  , haber  
deposi tado en el mismo la cantidad de un mi l lón de reales en 
t í tulos al portador  del 5  por 100 para responder  á la propo
sición de la ofer ta  que hiciesen en su pl iego : los que asi no 
lo hic ieren se considerarán como no presentados sus pliegos,

12.  E n  el acto se abr i rán los pl iegos,  y tendrán l ugar  por 
el t é rmino de media hora las mejoras  y pujas  que se hiciesen 
sobre ia proposición mas beneficiosa que compr enda  el  todo 
de la cant idad s u ba s t ad a ,  y se ad judi cará  al me jor  pos tor ,  á 
cu yo  efecto ios l i c i tadores  de las provincias nombrarán poda-  
tarios que  los representen , entendiéndose que si no lo hacen,  
renuncian el beneficio que  pudiera resul tar les  en el remate.

13.  E l  interesado en c uyo favor  se haga la adjudicac ión 
otorgará la consiguiente  escri tura públ ica  ,  cuyos  gastos y los 
de sus copias serán de su cuenta , y af ianzando esta misma 
obl igación con el  mi l lón de reales en t í tulos  al portador  del 
5  por 1 0 0  que se expr es a  en la condición uudécima , cont i 
nuando su depósito en el banco español  de San l e r u a n d o ;  y 
la Hac ienda asegurará  asimismo el pago de ios tabacos que  
rec iba con los productos de la tercera  parte de ia misma r e n 
ta que recauda dicho banco.  Ma d r i d  4  de M a y o  de 1 8 4 í . = s  
M a n u e l  Cortés .

A yun tam ien to  constitucional de M a d rid .

Habiéndose  denunciado ante el S r .  a l ca l de  const i tucional '  
D. J u a n  Mau uei  González  Acebedo por D. Pedro A g u d o ,  v e 
cino de esta c o r t e ,  un anuncio inserto en el Di ar i o de M a 
drid del dia 3 0  de A b r i l  ú l t i m o ,  qué pr incipia  " H a b i e n d o  
entregado una s e ñ or a ” y t ermina " m e d i d a s  necesarias  para 
su adquis i c ión” se procedió á c e l eb r ar  el sorteo de los n u e 
ve J u e c e s  dé hecho que con arr eglo  á la ley debiau c ompo ne r  
el j u r a d o  de acusación , y previas todas las formal idades  que 
la misma p r e v i e u e ,  tocó á los sugetos s i guientes :  D. Diego 
A rg u m o s a ,  D. S a l v a d o r  Q u e io i  , D. J o a q u í n  M e n di z ab a l ,  
D. M a u ue i  de G a v i n a ,  D.  J o s é  Antonio P c r e z ,  D. J o s é  S c i -  
j o ,  D. G re gor i o  M a r í a  de l b a n o l a ,  D. Fr a nc i sc o  F e r n a n d e z  
de Vi or  y D. V i ce nte  J u a n  P e r e z :  quienes dec lar aron no h a 
be r  lugar  á ia f ormación de causa por ia fal ta de las dos t e r 
ceras partes  de votos que  la ley requi ere  para este caso. M a 
drid 7 de M a y o  de 1 8 4 1 .  =  E l  secretar io del  E x c m o .  a y u n 
tamiento const i tucional  ,  Cipr iauo Ma r í a  C L n u n c i u .

T a n t o  en la G ac e t a  de M a d r i d  de 1 5  de J u n i o  de 1 8 4 0 ,  
como en el  Boi et i n oficial  de Pampl ona  del  2 5  del  mismo 
mes y a ñ o ,  se ha estampado el  áviso s igui ente :

E n  el testamento otorgado en 3  de N o vi e mb r e  de 1 8 3 4  
por la S r a .  Doña Antonia  de I n d a r t ,  viuda del intendente  de 
e j érc i to  D.  Fr a nc i sc o  Antonio  Domezain , ba jo el cual  f a l l e 
c i ó ,  autorizado por el escr ibano R e a l  D. Za c ar í a s  Delgado,

; hay una c láusula  del t e n o r  siguiente ;
A cada uno de los pr imos y  primas carnales  que  yo  t u v i e 

se al t iempo de mi f a l l e c i m i e n t o ,  ó en su delecto á los que  l l e 
ven sus casas ,  se les darán 2 3  rs. á cada uno en la misma c l a 
se de papel  con Ínteres.

Y  deseando los a lbaceas  t estamentarios  de dicha señora 
dar  puntual  cu mpl imi en to  á esta disposición , no habiendo s i 
do suficientes para l ograr lo  los medios empleados hasta el  dia,  
lo avisan al públ i co  por medio de este anuncio para que  en 
el término de 3 0  dias por sí ó por medio de apoderado con 
los documentos  f ehacientes  necesarios se presenten los que se 
crean con derecho á este l e ga do ,  al primer t es t ament ar i o ,  que  
habita en esta cor l e  , c a r r e ra  de San G e r ó n i m o ,  nú ni. 2 2 ,  
c uar to  segundo de la derecha , en el concepto de que pasado 
dicho término se p i oc c dc r á  á lo que  corresponda.

Y  no habiendo surt ido efecto alguno dichos a nu nc i os ,  se 
\ señala por úl t imo é i roprorogahle  término el de otros 3 0  días,

pasados los cuales  se d e t e r m i n a r á ,  parando á los l egatar ios  
entero per juic io .

B a j o  el t í tulo  de Boietin  de Fomento se p u bl i ca r á  en 
esta cor te  desde 1? de J u n i o  próxi mo un per iódico semanal  
consagrado e xc l us i va me nt e  al  estudio de la i ndus tr i a ,  la a g r i 
c u l t u r a ,  el comer c io  , las c iencias  y las arUs.

Inút i l  nos parece e n ca r e c e r  la ut i l idad de esta publ i cac ión,  
cuando nos hal lamos j us tamente  en una época en q u e ,  c o n 
c l ui da  la guer ra  c i v i l ,  han de expl otar se  tantos manantiales  
d é  r iqúéza como poseemos,  para hacer  la fe l i c idad dé nuestra 
desgraciada patr ia.

Poc o  general izados én t r e  nosotros los principios  en que 
debe  cúroentarsé la instrucción en los ramos que l on na n el o b 
j e to  de este p e r i ó di c o ,  cre emos  qu e  sus redactores  harán un 
ser vi c io  i ñipo r íante  ai pais si consiguen fami l iar izar  á los a r -  
tésanós y géfes de fábricas  y t a l l e r e s  con cierta c lase  de có  
Documentos de graude apl i cac ión y necesarios para hui r  de la 
c l e g a TTutífia (̂|ue hást« ahora  l e s : ha servido de guia.

L os  j ó v e n es  encargados de la redacción , con cuya a m i s 
tad nos h o n r a m o s ,  ademas de c o nt ar  con personas de saber  y 
expe r i enc i a  que ' ayn' dcn ' su»  t r a bá j ó s  ,  r eú ne n1 la c i rcunstancia 
r ecomendable  de ha b e r  seguido una c ar r er a  de muchos  a ñ o s , ;  
y> cóñbcér  á!  fbmló y t o m pi é ta me i i l e  ,  tauío las  í eó r í as  abs 
t ractas  y  profundas de la» c i e i Ki a sy e o m q Itf parte dé a p l i c a 
ción y  mater ial  dé las ar les .  J

S e  suscr ibe al Boletín de Fomento', en M a d r i d  en l a  l i 
br er í a  de Cuesta , y éíi ; las pr o vi nc i as  en las admil i i s traciones 
de correos.  Pr e c i o  5  rs. por un mes y 1 4  por t r ímestre-

E n  él anuñbio que  en la G ac e t a  dél  7  de Abril se biza  
de las das plazas de médicos vacantes  en la c iudad de T o r o ,  
se pref i jó el dia 10  del  c o rr i en t e  M a y ó  para la presentación 

•de memori ale s  á los f acul ta t ivos  qu e  aspirasen á e l l a s ,  y ha
biendo el  ayuntami ent o consi i l t i ciónál  de i a  tnisfrta prorpgá-  ; 
doleí hasta el  1? d e  J u n t ó  p r ó x i m o ,  se hace sabeí* esta d e t e r 
minación á fin de que  los que  no hayan podido presentar las

en el refer ido t érmino,  lo ver i f iquen en ei que nuevament e  se 

señala .

L a  fragata  Fama  habanera que se anuncio saldria de C a *  
diz en todo el presente mes de M a y o  para la Habana , ha 
mudado su destino y lo veri f icará para V c r a c r u z ,  para d o n -  
do admite  carga y pasageros.

La  despacha su dueño D. P e dr o  del  Co rr a l  y Puente  en 
aquel la  plaza ,  y en M a d r i d  se avisará  á D.  I gnac io  P e re z  
de Soto.

P residencia  de la asociación general de ganaderos .

E n  las j untas  genera les  de la asociación general  de ganaderos  
que se han ce l eb r ado  desde el dia 2 5  del  co rr i ent e  hasta el  2 9  
inc lus ive ,  á las que  han asistido representantes  de las c u a d r i 
l las de ganaderos  del  reino y otros de s ierras y t ier ras  l lanas,  
según los estatutos y  acuerdos  de la c o rp o r a c i ón ,  ha sido p r e 
miado en la j un ta  general  del  2 7  con los honores de socio y  
corresponsal  de la asociación y su comisión per manente ,  el se
ñor  D.  J os é  E c he ga r ay  y Larosta , como aut or  de la memori a  
presentada con el lema N ilu l  industrias im possibile , que  
trata de la me j or a  , conservación y finura del ganado lanar  
fino t r a sh uma n t e ,  la que será impresa á la mayo r  b r e v e d ad  
por cuenta  de la c o rp or a c i ó n ,  y entr egados  á su autor  los 
e j emp la re s  de e l l a  para el uso que  est ime conveniente.

L a  ascc iaéion gener al  de ganaderos  ha c u mpl ido  por su 
par te  l o , of r ec ido  al públ i co  en los anuncios insertos en los 
periódicos oficiales de las provincias  del R e i n o ,  según lo 
acordado en la j u n t a  general  del  2 9  de Abr i l  del  año p r ó x i 
mo pasado,  y ahora y en todos t iempos se hal la  dispuesta á 
admit i r  todas las memorias  i jne se presenten y tengan por 
ob j eto  i lust rar  los conocimientos de la r iqueza pecuaria , d i 
r igiéndolas  á la secretar ía  de la corporac ión antes del  3 1  de 
E n e r o  de 1 8 4 2  , en las que  se guar darán las mismas f o r m a l i 
dades que las presentadas a n t e r i o r m e n t e  L o  que con ac uer do 
del  Sr .  Pres i dente  y  j unta  general  se hace saber  al pú bl ico  
para su intel igencia y sat isfacción del agraciado.  Ma dr i d  3 0  
de A br i l  de 1 8 4 1 .  =  J  osé López  Go n zá le z ,  vocal  secretar io.

Anu nc i amos  en l ugar  oportuno la úl t ima entrega del  M a 
nual  del L e g i s t a ,  que  c ó m p r e n l a  el de r e c ho  canónico.  L a  
j u v e n t u d  estudiosa no podrá menos de agr ade c e r  el  t ra ba j o  
del  autor  y el buen desempeño de la obra.  Este  l ibro que  
deben pr oc ur ar  lodos los padres de fami l ia a sus hi jos que  se 
dedican al estudio de la jur i spr udenc ia  , está l lamado á des
t e r r a r  de las escuelas  los áridos ex t rac t os  y los compendios de 
meras  definiciones que hasta el dia han mane j ado los e s t u
diantes.

E n  esta última entrega  vemos el mismo méri to que  en las 
anter iores .  C l a r i d a d , concisión , intel igencia  y respeto á las 
doct r inas  del a u t o r ,  que  ni se ex a ge r an  , ni se falsif ican.  Al  
t iempo pues de anunc iar  la conclusión de esta ob r a ,  no pode
mos memos de r e come nd ar l a  á cuantos se dedican a la dii ici l  y  
honrosa c a r r e ra  del loro.

A v iso  á los Sres. Barquín  , del comercio de Buenos- A ir e s ,
y  á Doña Bárbara B arqu ín  o sus herederos .

E l  E x c m o .  Sr .  D.  Ambros io  de la C u a d r a ,  t eniente  g ene
ral que fue lie los e j érc i tos  nac ionales ,  en el testamento qu e  
otorgó en esta córte  eí dia 2  de Agosto de 1 8 3 7  , y ba j o el c u a l  
fa l l ec ió  en 2 1  del mismo m es ,  de jó  dispuesto que á la i n d i c a 
da caSa de B ar q u in  y a la expresada S r a .  Dona Ba r ba r a  se les 
e n t r ega s en ,  pof  mitad p r ó x i m a m e n t e ,  8 0 0  pesos fuertes  para 
los fines y con el ob j e to  que de j ó  mani fe s t ado ;  añadi endo que 
si la Doña Bá r ba r a  hubiese f a l l e c i d o ,  el  importe  del  l egado 
que hacia á esta s e ñ o r a ,  que  como queda insinuado es de 4 0 0  
pesos fuer tes  p r ó x i m a m e n t e ,  se invi r t i ese  por su he r eder o ú 
hereder os  en suHagios por el  a lma de la misma señora.

Los dos únicos testamentarios del  gener al  C u a d r a ,  á sa
b e r ,  D. F ra n c i s c o  Beni to , oficial de la s ecretar ía  del  Des pa
cho de la G u e r r a ,  y D. P edr o  Gómez R u e d a ,  teniente c o r o 
nel del  cu er po  nacional  de Ingenieros  del e j e r c i t o ,  dest inada 
en la d irecc ión general  del  mismo c u e r p o ,  deposi taron los c i 
tados 8 0 0  pesos fuertes  en el Ba nc o  nacional  de S.  F e r n a n d o ,  
para a s e g u r a r ,  como es j u s t o ,  esta c a n t i d a d,  con la expr esa  
condición de estar  s i empre  á su disposición para ent r egar la  á 
q u i e n ’ con l o s  poderes  y autorización corrospondientes  de la 
casa de B ar q u í n  y de la re fer ida  Doña  B á r b a r a  ó sus h e r e d e 
ros se presentaseu á rec ibi r la*

Desde el  8  de M a y o  de 4 8 3 8  se han val ido los tes íameri -  
ríos de d i ferentes  conductos conf idenciales para que  esta n o t i 
cia l legase á l a .de  los interesados ;  y no habiendo tenido has
ta ahora co nt es t ac i ón ,  han c r e ído  de su d ebe r  poner  este a v i 
so en la Gace l a  para que puedan acudi r  por el  medi o i n d i c a 
do á re c oge r  los ci tados 8 0 0  pesos.

BOLSA DE M ADRID,
Cotización del día 8 a las tres dé la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS.

I n s c r i p c i o n e s  e n  e l  g r a n  l i b r o  á  5  p o r  1 0 0 , 0 0
T í t u l o s  al por tador  del 5  por 4 0 0 ,  2 7  tres dieZisefeaVó* 

con c o po ne s  al HoüUúo i 2 7 | , f , j , f  y  2 7  t res d iec i se isava*  
a v. f. vol .  y f irme : 27|>, 2 8 £  2 7 ¿ ,  2 8 ,  2 7 ^  y 2 7 ^  a v,  L  o 
vol .  á prima de | ,  | ,  y | por 1 0 0  con cupones.

Idem del  5  por 1 0 0  pro cedent es  de  la  conversión!  de U
deuda e x t e r i o r  ,  2G con cupones.  ^

Inscr ipc iones  en el gran l i b r o  -á 4  por  1 0 0 ,  0 0 ,
T í t u l o s  ál portador del  4  por 1 0 0 ,  0 0 .
Copones  l l amados  á capi ta l izar  , 2 0  £  y 2 0 |  ¿ 4 5  d,  L  

ó vól .
V a l e s  R e a l e s  no c o n s o l id a do s , 0 0 .
Deuda negociable  de 5  por 1 0 0  á p a p e l ,  0 0 ,

; De uda  sin i n t e r é s ,  7 f .
Ae€Í ° ne*  del  b a n co  e sp año l  ¿ e  S a «  F é f n í a a d o ,  00*



CAMBIOS.

L ondre s ,  á 90 d i a s ,  56 J. Granada 4 b.
Pa r í s ,  15-16.  Málaga ,  id. id.

San tander  , -f b. 
Al icant e , £  d. á par.  Sant i ago ,  1 pap.  d„
Barcelona ,  ps. fs . , 1 |  b* S e v i l l a ,  |* b.
B i l bao ,  |  id. Valenci a |  id.
Cá d i z ,  id. id. Z a ra g o z a ,  £ b.
C o r u ñ a , •§• á 1 dé

Descuento de  l e t r as  á 6 por  100 al año.

PR OVID ENCIAS JUDICIALES.

DON Diego Fe rnan dez ,  a lca lde const i tucional de esta c i u
dad de Log roño ,  egerciendo funciones de juez de p r i 

mera instancia de el la y su part ido.
P o r  el presente se cita , l lama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la sucesión de las vinculaciones Fundadas 
en esta c iudad por D. Juan  José de Bendigar y  sus agrega
ciones hechas poster iormente por D. Tiburc io Antonio Moseo 
de Pedroso,  Doña Ana Mar ía  de Pedroso,  D. Nicolás José de 
Bendigar  y Doña Catal ina Mar t ínez  de Morenl ín  , para que 
en el termino de ocho meses ,  á contar desde el de la fecha, 
comparezcan en este juzgado por la escribanía del actuario á 
deduc ir  el que les asista á la mi tad de los bienes de que se 
componen,  y quedan reservados en la división pract icada j u 
dicialmente conforme á las leyes que rigen á instancia de su 
actual poseedora Doña Mar ía  del Carmen Masas y Bendigar  
que pre t ende conclui r  en ella iodos los l lamamientos,  y por 
consiguiente que ext inguida la sucesión se declare poder  dis
poner  de dicha mitad reservada ; apercibiéndoles que no ha
ciéndolo , se procederá á lo que hubiese lugar  en el espedien
te instruido al efecto. Dado en Logroño á 50 de Abri l  de 
Í 8 4 i . = D i e g o  F e r n a n d e z . = P o r  su mandado,  Fausto Zupide.

SUBASTAS.

E N v i r t ud  de providencia del Sr.  juez de pr imera instan- 
*■ J eia D. José Serrano y León , so saca á publica subasta 
una casa sita en la calle de las Urósas ,  dist inguida con los 
números 5 antiguo y 10 nuevo,  en la manzana 157. Tiene  de 
íúlio 6,239£ pies cuadrados superficiales; solamente se ha
lla afecta á la carga del a lumbrado y serenos,  es de l ibre 
disposición,  y ha sido tasada en 29 de Abri l  úl t imo por el 
arquitecto académico de mérito de la nacional de nobles arles 
de San Fernando D. Anibal Alvarez  en 252,179 rs.

Los que quieran hacer postura f acudan dentro del t érmi 
no de 50 dias contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de esta capital a dicho juzgado y escr ibanía de 
D. Santiago Manuel  de A lbóniga ,  donde se admit i rán las que 
se hicieren siendo arregladas.

T f N  v ir tud  de providencia dada por los jueces árbi tros com* 
^  promisarios nombrados por  lo? herederos de Doña Nico- 
tasa l loel  para decidir las reclamaciones pendientes con rela-  
ÉÍon á la testamentar ía de aquella y demás incidentes que  se 
suscitasen con este mot ivo ,  se saca á pública subasta una t i e r 
ra arrozal de 20 hanegadas , sita en el término de la villa de 
Sueca,  par t ida l lamada de F l e i xe t ,  l indante con t i er ra  de 
Pedro Juan  Cardona , con las de D. José Ruiz J a ldero  o sus 
herederos y la acequia de la Locarrada , tasada en 800 libras. 
Cuyo úl t imo remate se verificará en esta córte el dia 4 de 
J u n i o  próximo á la una de su mañana en la escribanía prin 
cipai de la auditoria de G u e r r a ,  sita en el Postigo de San 
M ar t i n ,  piso bajo de la casa número 7 , en donde se admi t i 
rán las posturas qne se hicieren siendo arregladas.

Dirección general de rentas y  arbitrios de amortización .

En  la ciudad de Górdoba,  y en la administración de la 
encomienda de casas de la mi sma,  perteneciente al secuestro 
del  ex- l u í an t e  D. Car los ,  se subasta por t iempo de tres años,  
que darán principio con el de 1842 , la labor  de los co r t i 
jos de Cazali iia a l t a ,  Cazali lla ba ja ,  ambos en el termino de 
dicha ciudad y Torrepaj ares  y dehesa de Ze jue l a ,  término 
de  la de Mon to ro ,  cuyo tercio de labor son el del 1? de 252 
fu-uegas de t ierra de cuerda mayor :  el del 2? de 214 ;  y el 3? 
de 255 ;  cuyos remates tendrán efecto el 1? al déc imo,  el 2? 
al vigésimo,  y el 3? y úl t imo al trigésimo dia de aquel en 
que  se haga y admita postura.  El pliego de condiciones se ha
l lará de manifiesto para  conocimiento de los l icitadores en 
dicha administración.  == P. S. Ruh.  4

BIBLIOGRAFIA.

QU E V E D O  ilust rado con 29 grabados.  Se avisa á los se
ñores suscriptores que la entrega 15 se ha publicado el 

día 5 0 ‘de A b r i l ; continuando abier ta la suscripción en esta 
corte en las l ibrerías de  Denné , Brun , Cas t i l l o ,  Vi l l a  y 
Gabinete de Fr .  Gerundio.  En  las provincias eu los puntos 
que se demarcan eu las cubier tas de dicha entrega.

N o ta . Se está haciendo una segunda edición de todos los 
números de esta obra que van publ icados hasta el d i a ,  y p a 
la  hacer una baja en su precio compat ible  con los intereses 
de la empresa,  se advier te  que todo el que quiera suscribirse 
po r  10 e jemplar es ,  bien sea ó no suscriptor  ó corresponsal 
de esta obra ,  se le hará la rebaja de un 25 por 100. Si fuese 
por  15 se le dará un e jemplar  g r a t i s ,  si 25 dos ejemplares,  
y asi sucesivamente, para cuyos contratos se dir igi rán á la re
dacción,  calle del Ol ivo,  núm. 6 ,  cuarto t er cero ;  y si fuese 
desde las provincias,  las cartas se dir igi rán francas de porte.

jLf  E M O R Í A  sobre las aguas minero-medicinales del  Molar ,  
5? edición,  po r  el doctor D. Mar iano José González y

Crespo ,  médico director  por S. M . d e  las aguas y banos de 
T r i l lo  tfc.

Esta memoria , la única en su clase que se ha publicado 
en España , abraza cuanto puede apetecerse sobre lo relativo 
al establecimiento del Molar .  La primera parte t rata de la 
descripción topográfica del pueblo y de la fuente del Toro;  
la segunda de las propiedades físicas y análisis químicas de 
estas aguas,  y la tercera de !a noticia histórica y vir tudes de 
las mismas. En estas dos úl t imas partes presenta el autor  con 
el laconismo, clar idad y correcto lenguaje que caracterizan 
todos sus escritos,  la comparación filosófica de cuantos anál i 
sis se han hecho de las aguas del M o l a r ;  la noticia de todos 
los ar t ículos que se han publicado sobre eilas en diversas obras; 
y el ext rac to de 16 memorias f ormuladas,  una por el médico 
D. Celestino Perez;  cuat ro por ios directores interinos P iñue 
la y Genovés Tamar iz ;  dos por el di rector  Mo n te ro ,  y nueve 
por el d i rec tor  Menchero.  Es de sumo Ínteres la lectura de 
esta memoria , y su contenido será úti l  á médicos y eníermos,  
tanto por lo esmerado de su redacción,  como por las l umino 
sas ideas é importantes conocimientos y doctr ina que com
prende.

Se vende á 6 rs. en la Impren t a  nacional , en las l ibrer ías 
de Sa nz ,  calle de Car re tas ,  y de Monier  , Fontana de Oro,  
y eu el almacén de papel de G r i m a u d , plazuela del  Angel .

MANUAL DEL LEGISTA,
Ó

COMPENDIO DE LOS DERECHOS

ROMANO, ESPAÑOL' Y CANONICO,
T E R C E R A  y U L T I M A  E N T R E G A .

Derecho canónico compendiado de las insti tuciones de Ca-  
valar io.

Los señores suscriptores se servirán pasar á recogerla.
La obra completa se vende á 50 rs. vn. , y cada entrega 

suelta á 12 rs'. en Mad r id ,  l ibrer ía de S o j o , cal le de Ca r r e 
tas ,  y en el gabinete l i t er a r io ,  cal le del Príncipe.

En las provincias,  con aumento del po rt e ,  en las l ibrer ías 
siguientes:

Av i l a ,  Aguado.  A l coy ,  Cabrera .  Algec ir as ,  Grimaldi .  
Barcelona,  Sierra.  Búrgos ,  Arnaiz.  Cáceres ,  Burgos.  Cádiz,  
Moraleda.  Canarias ,  Ramí rez  Ca r t agena ,  Carpió.  Ciudad -  
Rea l ,  González. Có rdoba,  Berard.  C o ru ña ,  Perez.  Fe r ro l ,  
Tajonera.  Guada l a j a r a ,  Ruiz.  Gr anada ,  Sanz. H ab ana ,  A le 
gría.  León ,  Fernandez.  Log roño ,  Ruiz. L ug o ,  Pujol .  Mahón,  
Sirjes. Má laga ,  Carreras.  M u r c i a ,  Benedicto.  Mondoñedo,  
Delgado. Oviedo,  Longoria.  Orense,  Novoa. Palencia ,  Pastor.  
Pa lma ,  Guasp.  Pamp lona ,  Longás.  Sa l amanca ,  Moran.  San 
t a n d e r ,  Riesgo. Sev i l l a ,  Hidalgo y compañía.  Sant iago,  Rey 
Romero.  T o l e d o ,  He rnández ,  y Soria.  Va l enc i a ,  Mal len  y 
sobrinos. Val l ado l i d ,  Rodríguez.  V i t o r i a , Zarasqueta .  Z a ra 
goza , Polo.  *'

GALERIA DRAMATICA.
L A  M O L I N E R A .

Pieza cómica nneva en un acto t raducida  del  francés por  
D. Isidoro Gil ,  representada con aplauso en el teat ro del P r í n 
cipe.

Véndese á 4 rs. en las l ibrerías de Cuésta y  Escamil la.  

U N  M O N A R C A  Y SU P R I V A D O .

Drama original  en cuatro actos y en var i edad de metros,  
por D. Antonio Gil de Za ra t e ,  representado con general  acep
tación en el teat ro del Príncipe.  Se hal la  á 8 rs. en las indi 
cadas l ibrerías.

I l r e v e s  observaciones que presenta á las Cortes el d i rec tor  
general  de Adrianas y Resguardos D. Rafael  J iménez 

Front ín  sobre las reformas de que considera susceptible e l . ac -  
tual sistema de hacienda. Se hallará én la l i brer í a  de D. I g 
nacio Boix , calle de Carretas.

L ' L  Pensamiento , periódico de l i te ra tura  y  ar t es ,  contendrá 
^  ar t ículos de filosofía. — Crít ica l i teraria y art íst ica.=  
Cuentos,  novelas y leyendas o r i g ina l e s .=  P oes í a .=D escub r i -  
mientos ú t i l e s ,  nacionales y ex t r a ng e ro s .= Rev i s t a  general  de 
la quincena.

Redactores  y edi tores :  D. Eugenio M o r en o ,  D. José de 
Espronceda , D. Antonio Ros de G lan o ,  D. Migue l  de los 
Santos Alvarez.

Edición de lujo.  U n a  entrega de 24  páginas el 15 y  el 
ú l t imo de cada mes.

Condiciones de la suscripción»

Pr imera  s é r i e . = E l  Pensamiento empezará á publ icarse  el 
15 de Mayo de 1841. Cada entrega constará .de seis pliegos 
de impresión de marca holandesa,  á dos co lumnas ,  papel  su
perior  y  let ra compacta , con U n a  elegante cubier ta .  Las  en 
tregas de seis meses formarán un tomo con 288 páginas de 
lectura.  -

P recio de la suscripción.

Por  un mes en Madr id  10 rs. ,  por  t res 30.  Idem en las 
provincias 12 r s . , por  tres 36. í dem en el ex t r ange ro  12 rs., 
por  tres 36.

Se suscribe en M a d r i d ,  l ibrerías de Cuest a ,  cal le Mayor ;  
de So jo ,  calle de Carre t as ;  de Hida lgo-Denné  . calle de la 
Montera  ; de Mon ie r ,  Correr á de San Ge rón imo ,  y en la ad
minis t ración,  cal le de la A h n u d e n a , núm.  117 , cuar to  p r i n 
cipal  de la izquierda.  ,

E n  provincias ,  l ibrer ías  pr i nc ipal es ,  ó administraciones 
de correos.

I N S T R U C C I O N  sobre el modo de hacer  los extractos de 
A plei tos ,  por  un abogado del  colegio de Madr id.

P rospecto .

Este fol le t o,  escrito por  uno de los abogados de mas nota 
en los t r ibunales  de 1 | |  có r t e ,  es producción que circula ma
nuscrita entre casi tod^s las personas dedicadas á la abogacía 
y entre muchas de las-que por  sus destinos ó ilustración desean 
enterarse del modo de hacer bien los ext ractos  de pleitos y de 
toda clase de expedientes.

Aquel las  copias manuscritas se hal lan por lo general mu
ti ladas , inintel igibles y plagadas de er rores  trascendentales. 
Por  tan to ,  la edición que ofrecemos al públ i co ,  hecha con 
escrupuloso esmero,  creemos que será favorablemente acó- 
g>d“ ;

Consta este folleto de cuatro pliegos de impresión en 8® 
marqui l la  con una elegante  cubier ta.

Se vende en Madr id  á 4 rs. eu la l ibrer ía  de Cuesta 
f rente  á S. Fe l i pe ;  y  en las provincins á 5 r s . , en los puntos 
que all í  se anuncian.

| ^ U L T I V O  del a r roz  acuático ó anegado , y de secano ó de 
^  monte;  y de sus usos en la economía doméstica,  en U 
medicina y en la artes. Po r  D. J ua n  Alva rez  Guerra .

Memoria  publicada el año pasado,  y anunciada ahora que 
se acerca la época de sembrar  el arroz.

Se vende en Madr id  á 6 rs. en rús t ica en la imprenta de 
D. Miguel  de B urg os ,  cal le de T o l ed o ;  eu la librería de 
Cuesta en frente de las Covachuelas , y en la de Perez ,  calle 
de las Carretas.

El  autor  ha recibido nuevamente  95 variedades de arroz 
acuático ó anegado y 56 del secano ó de monte,  que ofrece á 
las personas instruidas y curiosas que gusten ensayar  en pe* 
queño su cul t ivo.

Asi en el acuático como en el secano , los hay de varios 
colores v formas: b l anco,  ne g ro ,  cr istal ino,  color de rosa, co
lor de v ino ,  amar i l lo  $£ c . , unos son largos,  otros redondos; 
unos gruesos y otros muy menudos.

r v I C C I O N A R I Q  razonado de Legislación y Jurisprudencia,  
por  D. Joaqu ín  Ese r i che ,  abogado de los tribunales del 

reino:  segunda edición corregida y aumentada.  Dos lomos en 
folio.

Se ha publicado el cuar to cuaderno del segundo tomo,  y 
se halla con* los anter iores  en las l ibrer ías  siguientes: Ma
d r i d ,  en las de Cuesta y Escami l la ;  Va lenc i a ,  en la de Na
var ro ;  Barcelona , en la de S i e r r a ;  Zaragoza ,  en la de Polo 
y Monge;  Log roñ o ,  en la de Arias ;  Bú rgos ,  en la de Vé
lez;  Val lado l i d  , en las de Bassó y viuda de Ro ldan;  Sala
manca ,  en la de Blanco;  Sant iago,  en la de Rey Romero; 
Co ru ñ a ,  en la de  Pé rez ;  L ugo ,  en la de Pu jo l ;  Córdoba, en 
la de Berard;  Gra na da ,  en la de Sanz;  M á l ag a ,  en la de la 
viuda de Mar t ínez  de A gu i l a r ;  Cádi z ,  en la de Moraleda; y  
Sevi l la ,  en casa de D. Romua ldo  O r t i z ,  abogado.

TLT A N U A L  de Hacienda.  Con este t í tulo se publica una obra 
poca voluminosa del mayor  Ínteres para todos los em

pleados de Rentas  y abogados ,  por  cuanto facilita el conoci
miento de la legislación vigente de Hacienda y su aplicación 
en la prác t i ca ,  con notable ut i l idad del servicio y  convenien
cia de los encargados de este importante  ramo de la adminis
tración pública.

Continúa abier ta  la suscripción en las l ibrer ías de Brun, 
f rente á las Covachue la s ,  y de Sojo ,  cal le de Carretas  , á 4 
reales cada entrega de cinco pliegos.

Se han publicado tres entregas que contienen las materias 
siguientes:  Fianzas de empleados;  Comisos; Juzgados  de Ha
cienda;  Cesantes y jubi lados ;  Montepío  de oficinas.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de  la noche.  U l t ima  represen

tación del acredi tado d rama  en cinco ac tos ,  or iginal  del se
ñor  duque  de R iv a s ,  t i tu lado

D. A L V A R O ,  ó L A  F U E R Z A  D E L  S INO.

A v is o . Se previene á los Sres.  abonados que  con la re
presentación del miércoles 12 del  corr iente  finalizan las 30 
por las que se hizo el abono. Los que gusten continuar en 
sus respectivas local idades ,  como asimismo los que deseen 
abona rse ,  se servirán acudi r  á la contadur ía  de este teatro 
hoy 10 y mañana 11 desde las once del  dia á las tres de la 
tarde.

C R U Z .  A las ocho de la noche.
Se ejecutará la función s iguiente:

1? Sinfonía.  }
2? L a  acredi tada comedia en un  a c t o , t i tu l ada \  ~

U N  A R T I S T A .

3? Bolero.
4? E l  Composi tor  y  la Ex t r an ge ra  , comedia también cd 

un acto tan aplaudida  en sus anter iores representaciones.  ,
5? Miscelánea de bai les nacionales á ocho.




